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Guayaquil, Julio 27 del 2004 

Ep 127 H79 
Señor Abogado 

NESTOR ANTONIO RODRÍGUEZ VEAS 

Ciudad 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
NAVIERA DE SERVICIOS MARITIMOS (NAVESMAR) S.A., reunida en esta fecha lo 
reeligió a Ud. GERENTE de la misma, por el período de CINCO AÑOS, con los deberes y 
atribuciones establecidas en el Estatuto Social de la Compañía, entre las que comprende ejercer 

en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, al igual que 
el Presidente de la misma. 

NAVIERA DE SERVICIOS MARITIMOS (NAVESMAR) S.A., se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada por el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez 
Ayala, el 27 de Noviembre de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 5 de 

Marzo de 1992, .La compañía aumentó su capital y reformó el Estatuto Social mediante 
Escritura Pública otorgada por el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Miguel 
Vernaza Requena el 12 de Octubre del 2000 e inscrita en el Registro Mercantil el 7 de Mayo del 

2001. La compañía aumentó su capital y reformó el Estatuto Social mediante Escritura Pública 
otorgada por el Notario Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Ab. José Antonio Paulson 
Gómez el 24 de Octubre del 2003 e inscrita en el Registro Mercantil el 18 de Diciembre del 
2003. 

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de ley consiguientes. 

    

   

Muy atentamente 

DE SERVICIOS MARITIMOS (NAVESMAR) S.A., 

MANFRED MERZ D 
PRESIDENTE 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-, En la presente fecha queda inscrito el' nombramiento 
de GERENTE, dae la Compañía NAVIERA DE 

SERVICIOS MARITIMOS (NAVESMAR) S.A., a favor 
de NESTOR ANTONIO RODRIGUEZ VEAS, de fojas 
88.026 a 88.028, Registro Mercantil número 13.688, 
Repertorio número 21.593.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por JoS_im, os respectivos.- 
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